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Santiago  de Cali, veintiuno (21) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
En razón a que la demanda no fue subsanada y el término se encuentra vencido, 
de conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del C.G de P, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE 
UNION   MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida a través de apoderada judicial por 

DANIELA PINZON MAZUERA contra los menores CARLOTA Y GABRIELA 
QUINTERO PINZON y los herederos indeterminados del causante EMILIO JOSE 
QUINTERO GARCIA. 
 
2. CANCELAR la radicación en el libro respectivo.  

 
NOTIFIQUESE  

 


